PROYECTO DE DECLARACION POR LOS 100 AÑOS DE EXISTENCIA DEL CLUB ATLETICO Y SOCIAL SAN BENITO, DE LA CIUDAD DE SAN BENITO, ENTRE RIOS
FUNDAMENTOS

El 9 de Julio de 2016 se celebra el Centenario Aniversario del Club Atlético y Social San Benito de la localidad homónima, cuyos actos centrales se realizarán el 9 de Julio a partir de las 15 horas, culminando el 10 de Julio al mediodía con un almuerzo de camaradería.

El mencionado club tiene una vasta trayectoria en todo el ámbito de esta región, no solo en lo deportivo, sino también en su quehacer social y cultural. En lo deportivo, desde sus inicios en Julio de 1916, compitió con entidades representativas similares, de Crespo, Tezanos Pintos, Racedo, Viale, enfrentando incluso a sus clubes y combinados locales, como también del Departamento Nogoyá. Tuvo una gran participación en la Liga del Sur de Paraná, coronándose campeón en 1943 y en la Liga Paranaense de Futbol desde 1944, en la que tuvo memorables desempeños por los años 1954, 1955 y siguientes.
También en el deporte de las Bochas fue uno de los impulsores y participantes de la Asociación Seguiense de Bochas.

En la faz social y cultural el Club San Benito fue uno de los pioneros en la difusión del cine sonoro en una amplia zona de influencia, colaborando en escuelas, cooperadoras, comisiones parroquiales y clubes, como también lo hizo en su propia localidad, atendiendo la demanda de ocupación del tiempo libre de una gran cantidad de niños y jóvenes, y de la familia en general.

Son recordados los aportes que se hicieron desde el club a otras instituciones brindando siempre -desinteresadamente- sus instalaciones y bienes muebles para todo tipo de expresiones. Este Club donó a la Escuela N° 28 de San Benito una colección de libreos y un parque infantil en la década del ’50 del siglo pasado. En sus salones funcionaron en mas de una oportunidad, aulas escolares de nivel primario y medio en cada oportunidad que hubo dificultades para albergar alumnos.
El Club Atlético y Social San Benito, puede considerarse un “club de barrio”, ya que siempre estuvo al servicio de la comunidad y, cuando las circunstancias lo exigieron, prestó sus instalaciones para los gobiernos municipal y provincial, sin dejar de señalar que es el escenario para la actividad física de las escuelas.

Por ser un club de barrio ha sabido sobrellevar en 100 años, las actividades diversas, no sin dificultades económicas, contingencias que los que pasaron supieron sobrellevar, para llegar ahora a coronar, nada menos que cien años de vida, todo un acontecimiento que vale la pena reconocer como ejemplo de lo que este tipo de instituciones sirven a las comunidades donde desarrollan sus actividades, a veces silenciosas, sin la difusión acorde. No hay duda que brinda este Club un gran servicio que beneficia a la sociedad en su conjunto, y desde luego, sirve de contención para una gran cantidad de personas. 

PARANA, E.RIOS, 28 DE JUNIO DE 2016.-

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

ARTICULO 1°: Declárese de Interés legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, el Centenario Aniversario del Club Atlético y Social San Benito, de la localidad homónima, a celebrarse el próximo dóa 9 de Julio.

ARTICULO 2°:  Lo dispuesto en el artículo precedente, se extiende a todas las actividades programadas por la referida Institución Deportiva.

ARTICULO 3°: Comuníquese a la Comisión Directiva del Club Atlético y Social San Benito, al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de San Benito,  y dese difusión a la presente.-

